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Kn ada ciudad de pap frougisce_ de Quito,  lMebrcito 

Mée1ropolitant de Qullo, Capital do Ja  Kepública del 

Eousdor. hoy dia LUNIG UNC bic SEPTIEMBRE ici, AÑO DOS 
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NÓVENO —DICL CANON QUITO, COoMpatene: da periociión ANA 
  

enjteraf eN su 

  

LUCTA  MERCHAN LARREA, de estado civil 
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cadidud de Gerente y Representenlao: Legal de la Compeñia 
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E respouszabijided Jilmitado AGENCIA DE VIAJIS — EQUATEUR 
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AGES PASSTON _LOVOPAS 3 CIA. PIDA... conforme se 
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edita con el nonbesaicaLlo que se agregs como habili- 

Lana. La comparrinainate. es da ros derma d dado rua LO ar



MS pe udad, residenle a Eesle ambtón,  Lligalmente 

vn pa vontralar y obligarse, a quién conozco de 

BN on, - - 
Yu, pta MA divo: Que. elovs a escritura qública el 

vendan iadeo de: Ja minala que mu enbropian, yb. Lanor 

literal no elo siguiente. SENOR NOTARIO. Kn el Proto- 

mido dea. escrita ras pública a BM cacao, —iñrvase hacer 

cos bar uns A de Aumento de Capilal o Sucial, conver 

sión a dádlares de lor Estados Unidos de Auérica y 

kelorma do Estalulo de compañia de responsabllidad 

dimidada AGENCIA DE VIAJES  —EQUATEUK VOYAGES PASSION 

EQVOPARS UJA.. O ETLA., contenida sa das clausules que 

siguen: COMPAIMECIENTR, - Vomparcoce a la ue lebración de 

cta escrltura da Soñorita ANA —LICIA MERUHAN —LAKEBEA , 

des velado ecividooted Lera en sta aL didéndo des ir rerfider Y 

hkipresentante Legal de Ja. Unmpatñico «be Kisama bd diia 

isditda AGENCIA dai VIAd Ib EQUAYEDK VOYAGE: PASSION 

LQVUuPE: 05 CIA. LILA ——., coniorie Sé acrediba Gon ul 

nombrando do <pure: Eno EPA LAA hidollitbanirc.- la 

compares iaalo es de nes donald ided ecqualorianée, mavor de 

idad, residente a etilo ceplóa, Iugaluente capas para 

conbrabar y Obligarsñ. - PRIMICIA . ANTIECIODIEN IIS UNO. -- 

Medilarto  eseribueca pública ca debrada ale. «1 uovtlerio 

  

Dercimoguialo del vceslón Quito  desber  Antorldo Vacé 
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Kuidova , el ve iola y bobo de nar o de m3] vés lentos 
en” A AA AT O ar. AS mm 0 A 

noventa y nueve, se constituyó la compania de response- 
NA ON EA 

bilidad o Jimitada AGENCIA DE VIAJES EQUATELIN VOYAGES 
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HOVENTA Y NUEVE .- —DOS.- Ll Lrointa de agosto del dos 
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wild la       Junta Guncria 
MAR AZ CAP 

    unas td dad EN el orapilal sonial de la empresa 
TIT O RAE a     

       de dos mil lfpues J dea musas Su oquivalento de  ouhente 

dla res ag orale den ls dpi; Difarriuasión de la 
A AA AAA 

cuenta y Commanigalente amis lación de partici pasiones 

anterior: y avere calotión de  —partbicipariones de un 

dólar uida unto yy Redermma dedo rsblalulo y nubtorización 

a la señoriba Grrralea para que ari proceda, conforme se 

serñidida eos da ipods dsd arre de junta que 66 agrega 

como babilitanke y Eur parhe etracia] de usle contre 

toiooselko iarremen Le de capilolo tuetal Será bamido en 

numerario ronlore  couBla de dos afícalos coflables.- 

En victiad ode qué Jos poeta ChirioL iaa Estacio y Gorald 

retar o de povidonalidard rromionchs declara que la 

invecrsión tiene alo unrósler de  invecelón exlranjera 

direct, rra conéslas. dedo meta de Junta Geuecal de 

Sucior qué Be arenga yo Fora parte de esta conlLrablo.- 

SEGUNDA .-- RICKURMA DIT. IESIATUTO. CA basa de lo ludivado 

vn lao utdáassnada andberilos, ha reraoritba Giran, tf 

ouapdlmicolo. de lu. vesuellss peroo la Junta General 

Universal de Socios procede 4 luecrementar el capital 
-_— __ >—_—_—— o o — 

social de la empresa 6u trescientos veinte dólares que 

sumado Aa tu capilal anterior oquivaljente a ochenta 
x-  ——_—_ 

dAlares cuida en su Lota] custrocingal 7 ss de lo6 

Unidos de América, pagado en - 641 totalidad €s 
Y a 

numerario en Ja Form y  pnreentaje que Sé 
o ÓN 

encienda de baddadeo au ws) adas QU 598 April. COMO 

        
    
     
   

  

cu 

¿Jniversal de Socios, resolvió por._



   
    babididbantra, =rblo es. Yhriptian Kehsete Ánerementrcá un 

essarenadla Y preve puto noventa y eclinco” fusr o tcidalo, éÉto 

esotrda dos Gion 2 09) 010 RE GON cuadro and 

Gerald Hiriart un cuarenta y nube pudo coventa y 

s $ 
sim quero o aiealo,  esblo 6 edenlo  clnrmuentea Ar ochd 

ddr cn citado erabhavon: v.. Ana —Horalión cine remera 

bará Un cero punLo dad por cisalo, esto en Limo dólaces 

rated aa Yo dor cenbavos, Lobato Leressiatidlos veinte 

  

dólarera de suerte que el nuevo capital social sumado 

ed oaplerive. ey de Gutabrocicios dólares,  olegrumente 

cuscritao yo pagados capdlal que 56 divide s0 vustrocien- 

Log participsciones de un dólar cuda una que 6 cultles 

sa umd dmicadasr dde do. dlapuesto o da ley de Pranusfor- 

mari leona des o dedo Erarados rc lindos dis anleciorets 

TE Ba Viella) ade emba: cat os 

Lie 1 de vepitado o mecdalose refor ld Avrlicudo Cuarte 

  

   Capdtad. lo mismo que a lo. posterior dirá  :"El 

coitrd Suda] idos Lao ecards. O dl ers are Lerlydes 

dulares de los Enbedors Unidos de Amébicoa, dividido en 

veaaral ors riders quedada d pes der let wa tar imán, e) 

sto ue e Enebro Intigrnmeole suscrito Y 

pagaria". Ka viclud de  cote incremento el  Wapllal 

sornial se Encuentra inlegredo y suscrito de la siguien 

LG Mapa loo 

SONO CAPTTIAL CAPTFPAL, e. CAbEFAL 'MYPAL, PARDO 

ARTIC CUERO PALA» UARETAR. Ar TONKS 

HE Al. £N IL SUTVAL, 

AMS AUN , 

CURFErLAN rutina 17, 999.000..
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SY. 1s 153.103 JD. 13004 194 

AÑ bip Es. 4 

A Le. des 2d 35.14 «h «3 

TOUTA. j 3d dies ide 400     

  

Badr  ucamordta la psi) Lar airernilea y ceperoentante 

legado des lora qué 01 caÁpillal o social de la empresa se 

trnermtndia o roEsod aladas murcrido. y Lotealmente pagado. 

Se) aprerot los documéatos  habililantes del caño. 

Mate, señor  Nelario, se dignara  agrégar din denás 

cláusolas de estilo y ley  uecesarias psra la plena 

valide de este. inbtibmifenteo., HAYA AQUÍ LA MINUTA.-- La 

1d tés quie queda Eleva a errar publica con todo su    

  

valor legal Y o ome alla suncritba por blo sena Lorcinr 

Luis Danilo. Chávef. Abogado uc molbriciala  prelestodal 

sumesto idos bb quinientos bras del Colegio de Abogado 

de Quibo.+ Pura el otorganlento de Jo  presenle escri: 

Lera publica. ra: han o betcvisado y csunmpldido dodo: y Ganda 

aa de los preceploés dirgales que el caso sei lo. requia- 

ceo Ys herda que les Ut abrazan de 1 Ja comparte 

vjenle, Gsla sn aFirua y ratifica en lados y cda ti 

de mute parias y, pira 'ongclatmia (ionmaa. cumalgo el 

Notarto. es until de arto, de bodo Je ual doy Le. 
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Quito, 24 de Junio de 1999 

Señorita 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 7 

Me permito informar a usted, que en Junto General Universal de socios de la compañía 
Agencia do Viajes, á Be ] - 
celebrada el veinte y cualro do Fa o de > mil novecientos noventa y nueve, usted fhe 
nombrada GERENTE por el plazo de cuatro alos, en consecuencia ejercerá las 
ariba Cc nipanias y el estatuto social le conceden, esto es la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

   
     

La compañilu se constituyó en la ciudad de Quito, el 28 d enero de 1999, ante el Notario 
Décimo Quinto, doctor Antonio Vaca Ruilova, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías de Pichincha el 18 de marzo de 1999, a través de resolución Nro. 99.1.1.1. 
00625, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el 25 de marzo de 1999, en legal 

y debida fonna, 

Se dignará dejar constancia de la aceptación del nombramiento. 

Atentamente, 

  

Estos nombramientos sustituyen a los nombramientos inscritos el 09'de Abril de 1999, 
Fa que no cámplen los requisitos determinados en el Reglamento de Agencia de Viajes. 
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ACTA DE ¿JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — . "AGENCIA DE 
VIAJES EQUATEUR VOYAGES PASSION EQUOPASS CIA. LTDA." 

En el inmueble número 1138 de la Ave: Colombia y 
Yaguachi, de esta ciudad de Quito, domicilio principal 
de la compañía de responsabilidad limituda "AGENCIA DE 
VIAJES EQUATEUR VOYAGES PASSION EQUOPASS CIA. LTDA ” 
las diecisigte _hopas, del treinta de agusto del 

mil, encoftraridomy —Tos satioreía: " CHRT, 
ECHARTE NZÁLEZ. A titular de novecientas nove 

afcioipaciones de un mil sugres cada una; Á 
HIRIART ff titular de novecientos nofenta y: nuevBfparti- 
cipaciones de un mil suores ca una; *y, AN LOCIA 
MERCHAN —LARREA,- titular de dos rtioipaciones de un 
uil sucrea cada una; quienes coriatituyen el clento por 
ciento del capital suscrito y pagado de' la compañia que 
es de dos millones de sucres y resuelven al amparo de 
lo dispuerto en la Ley de Compañías, constituírse en 
Junta General Universal de Socios para tratar el 
biguiente Orden del día del que declaran encontrarse 
plenamente informados: 

Uno. Toprepenia de carita canial. de la empresa de dos 
millo é suores o su equivalente a ochenta dólares a 
cuatrocientos ochente dólares; 
DOS.- Dolarización de la cuenta y consiguiente anula- 
ción de las partiripaciones anteriores y nueva emisión 
de participaciones de un dólar cada una; y, 
TRES.- Reforma del Estatuto autorización a la señori- 
ta Gsrente para que procada a dichos actóon. 

Se instala la Junta bajo la Presidencia del  sefior 
Christian Echarte González y actúa en .calidad de 
Secretario la señorita Gerente Ána Lucia Merchán 
Larrea.- En forma inmediata se entra a tratar el primer 
punto del ocden del dia: "UNO.- Incremento de capital 
social de la empresa de dos millones de nsucres o su 
equivalente a ochenta dólares a «cuatrocientos 
dólares".- /£l señor Presidente informa a los asistentes 
que la empresa pe encuentra en la obligación de inore 
mentar 8 capital social a un manto mínimo de cuatr 
cientos Aólares de los Estados Unidos de América, ya 
que sal “capital actual de la empresa es de dos millones 
de sucres o su squivalente as ochenta dólares.- La Junta 
General luego de las dslibsraciones el caso, resuelva 

por unanimidad increnentas.—eloapital social ds, ía 
empresa en trescientos veinte ares que os a los 
ochenta 'WsTaras—d8T GapItel” anterior suman en total 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 
pago del ingremento que rsalfzan los socios en el mismo 
porcentaje ¿que mantienen eg el capital social, ánsto as 
el señor Abristian Echarte incrementará un —Ouar=nta y 

   

        

  

   

  

rueve purfto noventa y cinco por ciento, ésto Ar rmiento 
cinouent y orho dóleres con cuatro rentavosb; Gerald 
Hiriart un ocnarenta y nueves punto noventa y cinco por
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ciento, esto es ciento cincuenta ocho dólares con 
cuatro centavos; y., Ána Merchán Áncrementará un osro 
punto uno por ciento, esto ses tres dólares noventa y 
dos centavos, aumento que como se ha expresado se 
pagará medíante numerario, conforme consta de 'los 
asientos contables. EA el cana ta los socios que no son 
de nacionalidad acvatoriana, esto es los. socios Chris- 

A a son de 
naciona ad francesa, _6l aporte es en calidad de 

Dado este incremento la 
   

  

5oTu NECE reformar 6el Artículo 
cuarto. Del Capital en lo atinente áal capital social, 
de suerte que guarde armonía con lo resuelto en la 
presente Junta.- Sobres el segundo punto del orden del 
día "DOS.- Dolarización de la cuenta ..y consiguiente 
anulación de las participaciones anteriorea y nueva 
emisión de participaciones de un dólar cada una”.- El 
señor Presidente "informa que por mandato legal de la 
Ley de Traneformación Económica del Ecuador el capital 

de la compañia debe expresarse en dólares de los 
Estados. Unidos de América por lo que' es. necesario 
anular las participaciones emitidas de un valor: de un 
mil spueres ceda una y proceder a la emisión de. nuevas 
participaciones del valor de un dólar cada una.- La 
Junta lnego de las deliberaciones del caso, raeguelva 
por unanimidad expresar en dólares de los Estados 
Unidos de Amárica su capital social y por ende es 
indispensable procader a una nueva emisión de partici- 
paciones del valor de un dólar cada una, anulando las 
anteriormente emitidas y por consiguiente acuerda por 
unanimidad reformar el Artículo ouarto.--Del capital.- Y 
El mismo que en lo posterior dirá: “El 'capital social 

      

de la _compañía ese de cuatrocientoB a dvlare a de los Eotades Pnidos de AMSFISa, EN TUECFSSTARVAS 
parki05 ciones de. un dólar “dada A » 
aricuentra Integrameñts NSOFIvO TP Pagóno”-"..- En virtud 
de eBta incremento el capital social se encuentr 
integrado de esta manera: ---------- 
SgocIo CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL PARTIOI 

ANTERIOR RUSORITO PAGADO CAPITAL  PACIONES 
EN EL EN RL . TOTAL 
AUMENTO AUMENTO 

CHRISTIAN BOHARTK 8/ 
% 20.6 999» nes. 04 . 183.04 199 190 

GERALD HIRIART 8/. 999,00 . 
» 39.9 208. 04 158.04 108 .:,. 108 

ANA MERCHAN 8/. 2.000 , 
s 0. ¿os 3.92 4.92 de pe a 

TOTAL 320 320 "o 400 
Sobre el Tercer punto del Orden del ara * 5"TERCERO.- 

forma del Estatuto y autorización' A ad sefiorita 
rente para «que: proceda a, dichos actos" 7. El pañor 

esidenta informa que en virtud de las; resoluciones 
optadas es necasario reformer sl estatuto, . de. la 
mpañíía en lo rslativo al ospital sooiál', Ad forme 

d4 integración y pago, que será en la formá-3h* “líneas 
auteriores detallado y -que para ello es: indispensable 

autorizar a la señorita Gerente para qué así. proceda.-



lo mita reevelva gor unsDiidad autorizar a la geñcri- * 
ta Gerente para qué proceda a sjecubar estas resolucio- 
nés y quéda farvltada a | —suerncibile todo cuanto documento 

público o privado pea menester para dichas reformas.- 
Sin banner obre punto del que —teatares 6 Javinta la 
Junta coucelióndoss —trelotla minutos para la redacción 

de  emta uta, hi qué eps cumplido dentro «del plazo 
comméedido, —relustalada la Junta se da lactura “e la 
mima la «¿he 85 aprobada ein enmiendas, y para conetan- 
ria firaesa dor poctos en el mismo lugar y fecha de mu 

nelabese tán, mtendo ler dlestocho horas.- 

EEG 
CHETETAN ECHASDE GONZÁLEZ GERAILA HIRLART 0 

SOCTO SOCIO 

    

Se otorgó ante mí , y en fe de ello confiero esta 0 

TERC¿Ra COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito , a oncede septiembre del año dos 
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..ZON. Dardo cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia 4 Compañías Quito, de la Resol" 

ción número-01<8.IJ. 10 de fecha 02 de ri 

2.001, nota de la Aprobación de la escritura 

pública de reforma de estatutos y aumento de capital de 

la COMPARSIA AGENCIA VIAJES EGUATEUR VOY PASSION 

EQUOPASS CIA.LTDA, margen de la escritura pública 

celebrada ante mi, con fecha 11 de Septiembre del 2.000 

Marzo del 2.001 

    
DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 
A NO 

      



RAZON: Mediante resolución No. 01.Q.1J.1056, dictada por la Superinten- 

dencia de Compañías, el 2 de marzo del 2001, ge aprucba el Aumento de Capi- 

tal y la reforma de Estatutos de la Compañía AGENCIA DE VIAJES EQUA- 

TEUR VOYAGES PASSION EQVOPASS Cia. Ltda, tome nota de esta reso- : 

tución al margen de la matriz correspondiente. Quito, a veinte y siete-do marzo : 

, del dos mil uno. 

  

e $ 
2 se 
< Antonio vu A 

a



“Ud 

  

RÉGISTRO MERCANTIL E 
- PEL CANTOM QUITO 

—ZÓN Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución húmero 
3 01.Q.1J. MIL CINCUENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO” DE LA 

OFICINA MATRIZ de 2 de marzo del año 2.001, bajo el número 1179' “del Registro 
Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 664 del 
Registro Mercantil de veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 

1059 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "AGENCIA DE VIAJES EQUATEUR VOYAGES PASSION EQVOPASS 
CÍA. LTDA.", otorgada el 11 de septiembre del año 2.000, ante el Notario NOVENO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI.- Se fijó 
un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

0 número 702.- Se da asi A en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución, d dl y lo biéeido en de 733 de 22 de 

Istro dape 2 de o del mismo 
año.- Se anotó en 

marzo del año dos,fñi 

RG/mn.- 

 


